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NOTARIO(A) SUPLENTE EDGAR RICARDO DIAZ ANDRADE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO EA 
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Escritura N* 20151701032P01719 

A mr rr 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25 DE JUNIO DEL 2015 

_—— POR SUS PROPIOS Y ECUATORÍA - 
Naturat PAZMIÑO JATIVA ROSSANA DERECHOS CÉDULA 1708814882 NA CEDENTE       
  

    

  

  

  

  

OB8JETOJOBSERVACIONES: 

  CUANTÍA DES. ACTO O 
CONTRATO: 

10.00 

Y y 

NOTARIO(A) SUPLENTE EDGAR RICARDO DIAZ ANDRADE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

AP: 3383-DP-UPTH



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

2015-17-01-32-P- | 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE 

NUEVA SOCIA DE LA COMPAÑÍA PAZMIÑO JATIVA AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR LA SEÑORA ROSANNA PAZMIÑO JÁTIVA 
si 

: ¿A FAVOR DE LA SEÑORITA nn BELÉN PAZMIÑO CHACÓN. 
E á ” 4 

dl 

ES 

y Ci, CUAN llos 10,00      

  
  

VENTICINCO (25) DE JUNIO DEt.- AÑO: pos. MIE : QUINC CE NTE Mi 

AJOGADO: EDGAR RICARDO DIAZ ANDRADE, NOTARIO TRIGÉÑMO 

SEGUNDO SUPLENTE, ENCARGADO DEL “PROTOCOLO DE.<ESTA 

NOTARÍA DEL” CANTÓN 209 D taa DE 
PERSONAE ¿BES DAVE DE Cc De E BEMAYO DEL 

DOS MIL a EGEN re ES 

CALIDAD DETESENTEA : 
ESTADO CIVIL. -DIVORCIADK, 

SEÑORITA NAHIR— Mie penA.| PK 
SOLTERA. LAS  COMPARECIENTES 1 SON 
ECUATORIANA, MAYORES DEEGAD/ BOMICILIADOS EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, PROVÍNCIA DE PICHINCHA, HÁBILES 

PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A QUIENES DE CONOCER DOY FE, 

EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, 

CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ 

LA NOTARIA SE AGREGAN. ADVERTIDAS QUE FUERON LAS 

COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y 

  

a os. rre 

  

    
a 

- APA O JAD BE SIÓNAR LA 

Te ÓN DE ESTADO CIVIL 
      

   

   



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADAS QUE 

FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN 

AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 

AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME 

SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA 

QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A 

CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA: EN EL 

PROTOCOLO DE ESCRITURAS "RÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE 

INCORBORAR UNA DE CESIÓN E PARTICIPACIONES SOCIALES * AL 

TENOR: Do SIGUIENTES cuiusias: PRIMERA: COMFARECIENTES.. 

  

COMPARECIENTES - SON” - DE NACIONALIDAD . ECUATORIANA, 
MAYORES DE. EDAD, “DOMICILIADOS. EL: DISTRITO 

MÉTROPONTANO:-—PE-- TO: —PROVNGA PE -BICHINÉNA, 
HÁBILES — PARA”, CONIBRZAR: Y OBLGAÍSE " SEGUNDA: 
ANTECEDENTES A AY "PAIMINOS “JATIVA ENGTA” ASESORA 
PRODUCTORA. BE. ¡Ejea (a, se cÉfsTIuYo ANTE EL 

  

    

      

NOTARIO 7 > SEPTIMO. -DEL: CANTÓN” QUITO, EL 
VEINTISEIS DE: Asi DEL bs Ta TEC INSORTA EN El REGISTRO 

MERCANTIL DEL € AS NGUPO:El VEINMSESDEJÚLIO DEL DOS MIL 
2 al E 

TRECE: B) El CAPITAL. ACTUAL DE-LA-— COMPAÑÍA ES DE 
CUATROCIENTOS DÓLARES DE Y9s. ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

(US$. 400.00), o EN 400 PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA. 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE PAZMIÑO JATIVA 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA. 2. 

REUNIÓN CELEBRADA El DOCE DE JUNI (GE, 

-2-



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

AUTORIZÓ A LA SEÑORA ROSANNA PAZMIÑO JÁTIVA, CEDER LA 

TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES SOCIALES, ESTO ES DIEZ (10) 

PARTICIPACIONES SOCIALES, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, EQUIVALENTES 

AL DOS PUNTO CINCO POR CIENTO (2.5%) DEL CAPITAL SOCIAL, A 

FAVOR DE LA SEÑORITA NAHIR BELÉN PAZMIÑO CHACÓN. LA 

INDICADA CESIÓN COMPRENDE LA TOTALIDAD DE LOS DERECHOS 

DE LA CEDENTE SOBRE LAS PARTICIPACIONES CEDIDAS; ES DECIR, 

INVOLUCRAN LOS DERECHOS QUE PUEDEN CORRESPONDER A SUS 

RESPECTIVAS PARTICIPACIONES, RESERVAS, RESERVAS POR 

REVALORIZACIÓN DEL PATRIMONIO, SUPERÁVIT Y CUALQUIER OTRO 

CONCEPTO; DE TAL MANERA QUE, LA CEDENTE, AL ENAJENAR LAS 

PARTICIPACIONES, LO HACE CON TODOS LOS DERECHOS, 

PRIVILEGIOS Y VENTAJAS, SIN RESERVARSE NINGUNA DE ELLAS PARA 

SÍ. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- LA PRESENTE CESIÓN SE 

REALIZA POR El VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES, 

CANTIDAD QUE SERÁ PAGADA EN SU TOTALIDAD, POR LA 

CESIONARIA A LA CEDENTE, AL MOMENTO DE LA SUSCRIPCIÓN DE 

ESTA ESCRITURA. QUINTA: ACEPTACIÓN.- LA CESIONARIA SEÑORITA 

NAHIR BELÉN PAZMIÑO CHACÓN, DECLARA QUE ACEPTA LA 

PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE POR ESTE 

INSTRUMENTO SE REALIZA EN SU FAVOR. SEXTA: ADMISIÓN DE NUEVA 

SOCIA. - EN VIRTUD DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES MÁTERIA DE 

LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA; Y, CONFORME''A LO“RESUELTO 

POR LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA PAZMIÑO JATIVA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS CÍA. LTDA., CELEBRADA EL DOCE DE JUNIO DEL' DOS 

  

TT 

MIL QUINCE, SE ACEPTA Y ADMITE COMO NUEVA SOCIA DE LA. 

COMPAÑÍA A LA SEÑORITA NAHIR BELÉN * PAZMIÑO "CHACÓN. 

SEPTIMA: RAZÓN E INSCRIPCIÓN. - PREVIO A LA INSCRIPCIÓN DE ESTE 

DOCUMENTO EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, SE 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

SENTARÁ LA CORRESPONDIENTE RAZÓN AL MARGEN DE LA MATRIZ 

DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE PAZMIÑO JATIVA AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA. USTED, SEÑOR 
NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO 

PARA. LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y 

HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y -QUE, LAS 

COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, 
MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR LA DOCTORA GABRIELA 

CHIRIBOGA MERINO, AFILIADA BAJO El NÚMERO ONCE MIL CIENTO 

CINCUENTA Y SEIS DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA. 
PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 
NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA 

NOTARIA, SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO 

QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, 
DE TODO CUANTO DOY FE.- 

  

     

   

ROSANNA PAZMIÑO 

C.C. 14086 |IH6b al 

cv. OA Oleo 

A -    

  

NAHIR BELÉN PAZTMIÑO CHACÓN HN 
c.c.112 ReJl330. 

C.w. 
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PROTOCOLO N* 2019-17-01-32:P 4 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE PAZMIÑO JATIVA 

AGECNIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

Én la ciudad de Quito, a los doce días del mes de junio de dos mil quinda, en el domicilio social de 

la compañía, encontrándose presentes los socios, señores Jullo Cesar Pazmiño Játiva, Rossana 
Pazmiño Játiva y Jaime Eduardo Chacón Beltrán, quienes representan la totalidad del capital socia! 

de la compañía, la señora Rossana Pazmiño Játiva consulta si se acepta la celebración de una junta 

general extraordinaria universal de socios, sin necesidad de convocatoria previa, como lo faculta la 

Ley de Compañías, para conacer y resolver sobre la cesión de la totalidad de sus participaciones 

sociales a favor de la señorita Nahir Belén Pazmiño Chacón. 

Representada la totalidad del Capital Social de PAZMIÑO JATIVA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS CIA. LTDA., los socios de la empresa aceptan por unanimidad la celebración de esta 

junta con el mencionado Orden del Día; y, se instala la sesión a las 12500, con la presencia de los 

socios de la compañía, señores Julio César Pazmiño Játiva, titular de 380 participaciones sociales 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que representan el 95% del capital social; 

Jaime Eduardo Chacón Beltrán, titular de 10 participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, equivalentes al 2.5% del capital social; y, Rossana Pazmiño Játiva 

titular de 10 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una que 

representan el 2.5% del capital social. De conformidad con lo previsto en el estatuto social actúa 

coma Presidente de la junta el señor jaime Eduardo Chacón Seltrán, Presidente de la compañía; y, 

como Secretario el señor Julio César Pazmiño Játiva, Gerente General de la compañía. 

A continuación, el señor Presidente pone a consideración de la Junta General el punto único del 
Orden de! Dia; esto es, la cesión de la totalidad de las participaciones sociales de la señora Rossana 

Pazmiño Játiva a favor de la señorita Nahir Belén Pazmiño Chacón. 

Torna la palabra la señora Rossana Pazmifio Játiva, propietaria de diez participaciones sociales, que 

representan el 2.5% del capital de la compañía; y, solicita a la junta general de socios, su 

consentimiento unánime para ceder la totalidad de sus participaciones sociales a la señorita Nahir 

Belén Pazmiño Chacón. 

Los socios presentes que representan la totalidad del capital social de la compañía, aprueban de 
manera unánime que la señora Rossana Pazmiño Játiva ceda la totalidad de sus participaciones 

sociales en PAZMIÑO JATIVA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA., a la 

señorita Nahir Belén Pazmiño Chacón. 

En consecuencia, el señor Presidente de la Junta, manifiesta y declara que existe consentimiento 

unánime del capital social para la cesión de las diez (10) participaciones sociales de propiedad de 

la señora Rossana Pazmiño Játiva, equivalentes al dos punto cinco por ciento (2.5%) del capital 

social; y, por consiguiente, la nueva integración del capital social de PAZMIÑO JATIVA AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA., quedaría detallada según el siguiente cuadro: 

  

  

    

SOCIos CAPITAL CAPITAL PAGADO | No. DE PORCENTAJE 

SUSCRITO US$. us$. PARTICIPACIONES 

Julio César 380.00 380.00 380 95.0% 

Pazmiño Játiva         

  

  

 



  

Jaime Eduardo 10.00 10.00 . 10 2.5% 

Chacón Beltrán 
  

    
Nahir Belén 10.00 10.00 10 2.5% 

Pazrniño Chacón 

TOTALES 400.00 2400.00 400 100%           
  

Los socios luego de consentir la cesión de participaciones sociales, aceptan por unanimidad la 

nueva integración del capital social de la compañía, detallado en el cuadro arriba expuesto; y, 

autorizan a la cedente y a la cesionaria a realizar los trámites correspondientes para el 

perfeccionamiento de la cesión de participaciones aprobada. 

Habiéndose tratado y resuelto el punto único del Orden del Día, para el cual se instaló esta Junta 

General, el señor Presidente concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, el Secretario de la Junta, da lectura al acta de la junta general, la misma que 
se la aprueba por unanimidad y sin ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 13H00. 

Para constancia de lo expresado, en el lugar y fecha antes indicada 

los socios de ta compañía; y, el Secretario que certifica. 

LA Jajfie Ed cón Beltrán 

DENTE DE LA JUNTA 

   

    CRETARIO DE LA JUNTA



  

CERTIFICACIÓN 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico que 
la junta General Extraordinaria Universal de Socios de PAZMIÑO JATIVA AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA., en sesión celebrada el 12 de junio de 

2015, resolvió por unanimidad autorizar a la señora Rosanna Pazmiño Játiva ceder la 

totalidad de sus participaciones sociales, esto es 10 participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, a favor de la señorita Nahir Belén Pazmiño Chacón. 

la cesión comprende la totalidad de los derechos de la cedente sobre las 

participaciones sociales cedidas; es decir, involucran los derechos que pueden 
corresponder a dichas participaciones por reservas, reservas por revalorización del 
patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que la cedente al 

enajenar sus participaciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 

reservarse ninguno de ellos para sí. 

  

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA. 

  

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

nte mí, y en fe de ello confiero, esta 

copia certificada de la Escritura Pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA 

SOCIA DE LA COMPAÑÍA PAZMIÑO JATIVA AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CÍA. LTDA, 
otorgado por LA SEÑORA ROSANNA PAZMIÑO JÁTIVA,-a 

favoB: Sude, LA SEÑORITA ¡FNAHIR BELÉN . AizmÑo 

CHACÓN. Debidamente « Slbáa y y firmada; en' *Guito, a 
AENA on EZ, Ft -, E i 

veinticine» (2 4 ds 
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NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA > >, 
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       RAZÓN: Al marg: pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
PAZMIÑO JATIVA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. 
LTDA., celebrada el 26 de Abril del 2013, ante la Abogada Mercedes Dávila De 
Ramírez (E), cuyos archivos se encuentran actualmente a mi cargo.- TOMO NOTA: 
De la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE 
NUEVA SOCIA: OTORGADO POR: ROSANNA PAZMIÑO JÁTIVA: A FAVOR 
DE: NAHIR BELEN PAZMIÑO CHACÓN, celebrada el 25 de junio del 2015, ante el 
Notario eo Segundo Suplente del cantón Quito, Abogado copas Fisardo, Di Diaz TT 

   



  

TRÁMITE NÚMERO: 48842 
*6120442XATLIRH* 
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

33891 

706 

  

2] UBRO DE DE PARTICIPACIONES 

DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
TUBE : fe | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

+ | RESPONSABILIDAD LIMITADA 
| NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA /QUITO /25/06/2015 

És] PAZMIÑO JATIVA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS CIA.LTDA. 

sé: A QUITO 

     

    
  

    

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 

LA CEDENTE TRANSFIERE 10 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA.- 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2828 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 26 

DE JULIO DE 2013.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, 10S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 

  

DRA. JOHANNA EUZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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Firmado Digitalmente por DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ 
(Delegada - Resolución 003-RMQ-2015) Registrador Mercantil del Cantón Quito 
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